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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

1.1. ANTECEDENTES. 

ASOCIACION DEPORTIVA CLUB HIPICO DE MURCIA con C.I.F. nº G-30141980 y 

domicilio en Vereda Las Palmeras, nº 66. Sangonera La Seca 30.835 Murcia, donde 

se pretende desarrollar la actividad de ASOCIACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD DE CLUB HÍPICO CON RESTAURANTE Y ZONA 

VERTEDERO, como escuela de deportistas, de disciplina terapeútica para caballos, 

así como centro de actividades multidisciplinares que ayudan al desarrollo infantil y 

atención temprana con un equipo de psicólogos, psicopedagogos, pedagogos, 

logopedas y fisioterapeutas, entre otras actividades que fomentan el deporte y el 

bienestar social, encarga la citada Memoria al técnico firmante, que acepta el encargo 

y redacta la misma. 

 
1.2. OBJETO DEL PROYECTO. 

La finalidad de la presente memoria es solicitar la autorización excepcional en suelo 

clasificado como Suelo no urbanizable “NJ”, en el cual según se especifica en el 

CAPITULO 6 de Las Normas Urbanísticas del Plan General de Murcia, en su Artículo 

7.6.2. Condiciones de uso y edificación de NJ, se permite como Usos excepcionales 

los equipamientos deportivos. 

Como objeto de esta memoria, entre otros, se trata de justificar que esta actividad 

engloba Actuaciones Específicas de Interés Público, para así mediante su 

presentación ante los organismos competentes, obtener las autorizaciones 

administrativas para su implantación.  
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1.3. TITULAR DE LA INSTALACIÓN. 

ASOCIACION DEPORTIVA CLUB HIPICO DE MURCIA con C.I.F. nº G-30141980 y 

domicilio en Vereda Las Palmeras, nº 66. Sangonera La Seca 30.835 Murcia. 

 

1.4. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD. 

La actividad proyectada se emplaza en Vereda Las Palmeras, nº 66. Sangonera La 

Seca 30.835 Murcia. 

Referencia catastral: 30030A072001250001EZ 

Uso principal según planeamiento municipal: NJ (Agrícola de interés paisajístico) 

Uso asignado según Catastro: DEPORTIVO/ALMACÉN 

Coord. UTM: 

          X: 655.941,14 

 Y: 4.197.686,13 
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1.5. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para la realización del presente Proyecto se atenderán entre otras a las siguientes 

Normas y Reglamentaciones: 

- Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 

Murcia. 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

- Orden de 13 de diciembre de 2017, de la Conserjería de Presidencia y Fomento, de 

aprobación de la Instrucción relativa a los títulos habilitantes de naturaleza urbanística 

regulados en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia. 

- Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la Región de 

Murcia. 

- Ley 6/2006, de 21 de julio, sobre incremento de las medidas de ahorro y 

conservación en el consumo de agua en la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

- Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Murcia. 
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1.6. JUSTIFICACIÓN ACTUACIÓN ESPECÍFICA DE INTERÉS PÚBLICO DE LA  

ACTIVIDAD. 

En el Boletín de Información del Ayuntamiento de Murcia, de fecha 1 de Octubre de 

1972 (ver Anexo I), se estima el recurso formulado por D.  de la 

, en representación del Club Hípico Cerrascoy, reponiendo el acuerdo 

de la Comisión Permanente del 11 Abril de 1972, conceder licencia para ejecutar 

obras en terrenos situados en la llamada “Finca Hortícola del Guadalentín, S.A, en 

Sangonera la Verde, consistentes en construcción de las instalaciones que figuran en 

el proyecto técnico presentado, destinadas a CLUB HÍPICO. Por lo que esta 

autorización, específica para uso de Club Hípico, es anterior no solo a las Normas 

Urbanísticas del Plan General de Murcia actual, sino incluso anterior al Plan General 

de Ordenación Urbana de Murcia aprobado por Orden Ministerial de 27 de diciembre 

de 1977, creando un precedente. 

El titular interesado en el desarrollo del la actividad deportiva, se trata de una 

asociación sin ánimo de lucro, que desarrolla la actividad de Club Hípico.  

Nació como Club Hípico en 1970, recogiendo las inquietudes de los que organizaban 

pruebas hípicas cuando el Ayuntamiento decidió suspender las que se organizaban 

con motivo de las fiestas y desde entonces han ejercido la actividad de Club Hípico, 

siendo uno de los pocos existentes en la Región de Murcia.  

Se puede observar en el documento adjunto como Anexo I, página 4, como el 

presidente del Club Hípico ya expone en el Boletín de la Región, su interés por una 

promoción deportiva y social. y así ha sido tal y como vamos a describir a 

continuación. 
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Puntos de interés público: 

- Es una escuela de deportistas, de la cual han salido cantidad de ellos con 

importantes trayectorias deportivas, destacan    

(subcampeón de Europa de Salto de Obstáculos en categoría juvenil),  

 (dos veces jinete olímpico y ganador de innumerables pruebas 

internacionales), y más recientemente,  (jinete en 

activo, y situado en los primeros puestos del ranking mundial). 

  

Se trata de un Club federado con Licencia federativa Número 1413, que realiza 

competiciones regionales y nacionales, con especialidad en salto (ver Anexo II).  

En el último año ha contado con 70 deportistas con licencia federativa y en sus 

instalaciones se han desarrollado 3 Concursos Territoriales de disciplina de 

Salto de Obstáculos, El Campeonato de la Región de Salto con Ponis y el 

Campeonato Absoluto de Salto de la Región. 

Tiene Inscripción de Explotación equina con nº REGA ES300304440062, 

concedido por la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesa y 

acuicultura con fecha 30/07/2015. Donde aparecen una total de 52 cabellos 

censados. 

El Club lleva desarrollando su actividad 52 años, de forma ininterrumpida,  

sirviendo de una gran labor social y deportiva, como así lo indican en el escrito 

adjunto como Anexo III, la Federación Hípica de la Región de Murcia.   
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- Uno de sus mayores enfoques de la actividad a desarrollar es la Equinoterapia 

(ver Anexo IV), la equinoterapia es una disciplina terapeútica que utiliza al 

caballo como medio para lograr mejoras físicas, emocionales, congnitivas y 

sociales en las personas. Se pueden ver sus beneficios en el documento 

adjunto descrito. Las actividades de equitación deportiva que se imparten en 

este Club no solo son un deporte, sino también una actividad que fomenta 

valores y habilidades esenciales como la disciplina, responsabilidad, mejora de 

la salud física por aumento de resistencia y fuerza muscular, fomento de valores 

y ayuda a fortalecer el carácter con una competición saludable que fomenta la 

superación personal y crea un espíritu de compañerismo. 

- La relación emocional entre los caballos y las personas tiene un impacto 

positivo en personas que atraviesan dificultades emocionales debido a la 

sensibilidad única que posee este animal, ayudando a gestionar emociones 

como el estrés, la ira o tristeza, gracias a su efecto calmante, además, mejoran 

la autoestima y ayudan mejorar la confianza en uno mismo, (ver Anexo III). 

- Centro de actividades multidisciplinares que ayudan al desarrollo infantil y 

atención temprana con un equipo de psicólogos, psicopedagogos, pedagogos, 

logopedas y fisioterapeutas (ver Anexo V), desde hace ya 11 años, se imparte 

terapia asistida con caballos con el Centro de desarrollo infantil y atención 

primaria (CDIAT), ayudando a niñ@s de todas las edades y a sus familias a 

potenciar el desarrollo emocional y la autorregulación, el desarrollo del lenguaje 

y la comunicación verbal y no verbal, a la estimulación sensorial y relajación, al 

desarrollo de habilidades psicomotrices, la capacidad adaptiva y autonomía 

personal y adquisición de normas sociales. 
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1.6.1. NOTICIAS RELACIONADAS. 

A partir de una búsqueda de noticias relacionadas en medios de comunicación local y 

regional, se puede verificar el trancurso de 52 años de club hípico, con actividades es 

su comienzo como el concurso Hípico Nacional de Saltos de Obstáculos anunciado en 

el Boletin de la Región de Murcia el 17 de Abril de 1974, al cual asistió numeroso 

público, llenando las tribunas y dicho acto incluso contó con la presencia de la Infanta 

Elena. 

Cabe destacar, el Campeonato de España Infantil de Salto de Obstáculos celebrado 

en 1981, el Campeonato de España Absoluto de Salto de Obstáculos en 1989, 

numerosas competiciones nacionales de primera categoría, así como diversos 

Campeonatos de la Región de Murcia, concursos autonómicos y concursos sociales. 

 

     1.6.2. SERVICIOS RELACIONADOS Y MEJORAS AL BIENESTAR SOCIAL. 

     Un Club Hípico que ofrece distintos servicios al deporte y al bienestar social: 

     1.-  Actividades deportivas utilizando el caballo. Siendo estas, la doma, saltos de         

     obstáculos, adiestramiento, paseo a caballos y la exhibición.   

     Realizando también competiciones federadas y oficiales.  

     2.- Escuela de equitación para niños y adultos. 

     3.- Deporte al aire libre que cuida y protege el medio ambiente. 

     4.- Disciplina terapéutica como medio para lograr mejoras físicas, emocionales,  

          cognitivas y sociales con las personas.    

     5.- Ayuda a personas y niños a mejorar el equilibrio, las habilidades motoras,  la  
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          coordinación y la postura, fortalecer músculos y aumentar la elasticidad. 

     6.- Mejora la capacidad de atención y concentración, estimula la memoria. 

     7.- Reduce el estrés, ansiedad y los síntomas de depresión. 

     8.- Refuerza la autoestima y confianza personal y el trabajo en equipo. 

     9.- Fomenta la disciplina, superación personal y responsabilidad. 

    10.- Es una escuela de apoyo al desarrollo infantil y atención temprana, contando  

            con un equipo de psicólogos, psicopedagogos, pedagogos, logopedas y  

           fisioterapeutas, que trabajan en colaboración con el Club en sus instalaciones  

           para la mejora en niños de su desarrollo emocional, autorregulación, desarrollo  

           del leguaje y comunicación, estimulaciones, capacidades adaptivas y desarrollo  

           de habilidades psicomotrices, entre otras actividades.  

     11.- Terapias asisitidas con caballos para personas con discapacidad. 
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1.6.3. SITUACIÓN URBANÍSTICA PLAN GENERAL DE MURCIA: 

La parcela donde se pretende implantar la actividad queda clasificada según el 

Normas Urbanísticas del Plan General de Murcia, como: 

CAPÍTULO 6. AGRÍCOLA DE INTERÉS PAISAJÍSTICO (NJ).  

Artículo  7.6.1. Definición.  

Constituyen un conjunto disperso de áreas caracterizadas por la presencia de 

modernas explotaciones agrarias, en general dedicadas a la producción de frutales, 

en localizaciones tales que contribuyen positiva y claramente al modelado del 

paisaje. El interés productivo y paisajístico de estas áreas o la protección frente a 

riesgos naturales justifica su clasificación como Suelo No Urbanizable, con una 

regulación de usos que tiene por objetivo el mantenimiento de sus caracteres y 

valores paisajísticos y productivos o de protección frente a tales riesgos naturales.  

Artículo  7.6.2. Condiciones de Uso y Edificación.  

Uso global: Agrícola.  

Usos compatibles: Vivienda ligada a la explotación, en tamaño mínimo de parcela 

de 4 hectáreas. Almacenes e instalaciones ligadas a la actividad productiva del 

medio; máximo 100 m2/Ha, con mínimo de 4 hectáreas. Usos vinculados a las 

obras públicas.  

Usos excepcionales: Equipamientos deportivos.  

Usos prohibidos: Todos los demás, y especialmente: 

- Instalaciones ganaderas. 

- Almacenes y construcciones económicas de carácter general, no ligadas a la 

explotación. 

- Restauración. 
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Se considera que la actividad propuesta queda englobada dentro del apartado de usos 

excepcionales, y como se ha justificado en el apartado anterior, se considera como 

una actividad de utilidad pública e interés social.  

Si bien hemos de destacar que la parcela en cuestión tiene licencia de construcción 

según se anunció en el Boletín de Información del Ayuntamiento de Murcia, de fecha 1 

de Octubre de 1972 (ver Anexo I), donde se estima el recurso formulado por D. Jose 

Antonio Nuño de la Rosa y Pozuelo, en representación del Club Hípico Cerrascoy, 

reponiendo el acuerdo de la Comisión Permanente del 11 Abril de 1972, y se concede 

licencia para ejecutar obras en los terrenos situados en la llamada “Finca Hortícola del 

Guadalentín, S.A, en Sangonera la Verde, consistentes en construcción de las 

instalaciones que figuran en el proyecto técnico presentado, destinadas a CLUB 

HÍPICO. 
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 1.6.4. JUSTIFICACIÓN LEY 13/2015 

En el siguiente apartado, se indica la solicitud de actividad de Club Hípico como 

uso excepcional, según la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial 

y Urbanística de la Región de Murcia, así como a la orden de 13 de diciembre de 

2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento, de aprobación de la Instrucción 

relativa a los títulos habilitantes de naturaleza urbanística regulados en la Ley 

13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 

Murcia.  

De acuerdo con el artículo 94, de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 

Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, se establece que:  

Artículo 94. Régimen excepcional de edificación y usos en suelo no urbanizable de 

protección específica. 

1. En esta categoría de suelo solo podrán admitirse los usos, instalaciones o 

edificaciones que resulten conformes con los instrumentos de ordenación territorial, 

instrumentos específicos de protección y con su legislación sectorial específica. Si 

se hubiera iniciado el procedimiento de aprobación del instrumento 

correspondiente, deberá aplicarse el régimen de protección cautelar establecido, 

en su caso, en la legislación específica. 

2. En defecto de instrumentos de ordenación territorial o de protección específica, 

podrán autorizarse excepcionalmente por la Administración regional los usos, 

instalaciones y edificaciones que se consideren de interés público, así como, por la 

administración competente, los usos e instalaciones provisionales, con las 

condiciones y requisitos establecidos en esta ley. 
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3. En todo caso, será preceptivo el informe favorable de la Administración sectorial 

competente por razón de la materia. 

Artículo 104. Procedimiento de autorización excepcional. 

Corresponde al consejero competente en materia de urbanismo la autorización de 

los usos y edificaciones excepcionales por razones de interés público previstos en 

este título, conforme al siguiente procedimiento: 

1.º La tramitación se iniciará en el ayuntamiento correspondiente, con la 

documentación necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos fijados 

para cada caso. 

2.º El ayuntamiento la someterá a exposición pública como mínimo durante veinte 

días en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, finalizada la cual remitirá el 

expediente completo, debidamente informado por la corporación, a la Comunidad 

Autónoma, que recabará los informes necesarios para su justificación. 

3.º Transcurridos cuatro meses desde la presentación de la solicitud sin que haya 

sido notificada resolución expresa, se entenderá desestimada. 

4.º La autorización por interés público de usos y edificaciones en suelo no 

urbanizable estará gravada con un canon por uso excepcional en cuantía del 1% 

del presupuesto de ejecución material, excepto aquellos supuestos de titularidad o 

utilidad pública declarada. 
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1.7. INFRAESTRUCTURAS NECESARIAS PARA EL CORRECTO   
FUNCIONAMIENTO DE LA ACTIVIDAD.  

1.7.1. SUMINISTRO ELÉCTRICO.  

La parcela dispone de transformador propio que da servicio a las instalaciones de 

la parcela. 

 El transformador es de titularidad de la promotora. 

1.7.2. SUMINISTRO AGUA POTABLE. 

La parcela dispone de suministro de agua potable desde la red municipal, situado 

en el límite de la parcela, donde se dispone una arqueta con un contador de la 

empresa suministradora.  

 1.7.3. RED DE SANEAMIENTO.  

La parcela dispone de red de saneamiento y recogida hasta conexión a zona de 

depósitos de residuos autorizados de la actividad anterior, ubicadas según se 

detalla en plano anexo. 

Toda la recogida de las aguas residuales o aguas negras de los aseos/vestuarios, 

están conectados directamente con las depuradoras instaladas, mediante tuberías 

de PVC, con arquetas de registro, todo llega a fosa séptica indicada en planos, 

estanca, homologada. 

1.7.4. GESTIÓN DE RESIDUOS. 

La instalación dispone de una zona de residuos en la zonas indicadas en planos y 

para el desarrollo de la actividad se dispondrá de un contrato con gestor de 

residuos para su vaciado y mantenimiento. 

En su interior se dispondrán contenedores diferenciados para el reciclaje de los 

residuos, que por la naturaleza de estos se clasifican como residuos urbanos. 

Diariamente, la propiedad de la actividad realizará la retirada de los residuos 

depositados a los contenedores municipales existentes en la población cercana. 
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Para el reciclaje de aceites de consumo humano que se puedan generar, se 

dispondrá también un depósito para el reciclaje de aceites a tal efecto se instalará.  

Será mantenida por una empresa autorizada, que realizará las revisiones, y 

retirada de residuos generados en la actividad, para su posterior reciclaje y 

tratamiento. 

 Los residuos generados en el vertedero son limpiados dos veces al mes por 

una empresa destinada a la gestión de residuos.  

 

1.7.5. ACCESO A LA PARCELA 

Acceso a la parcela desde el exterior, apta para la circulación rodada de vehículos 

de gran tamaño. 

La circulación interior en la parcela se realizará por vías interiores acondicionadas y  

señalizadas existentes. 

 

1.7.6. DISTRIBUCIÓN GENERAL 

La instalación donde se realiza la actividad, se ejerce principalmente al aire libre, 

en una parcela de 41.775m². Además, cuenta con edificaciones ligadas a la 

actividad deportiva construidas únicamente en planta baja y no presentan 

medianerías. Tanto las edificaciones como las zonas al aire libre presentan buen 

aspecto a la vista así como resultan aptas para el uso a que se destinan. 

  Además de la actividad principal  CLUB DE HIPICA que se realiza en estas 

instalaciones, cuenta con un restaurante y zona de vertedero, siendo estas 2 

actividades, actividades completarías de la actividad principal CLUB DE HIPICA 
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ZONA DE SERVICIO BEBIDAS/ALIMENTACIÓN (RESTAURANTE): 

Se trata de un servicio complementario a la actividad de club hípica, en ella se 

realiza la venta de café, refrescos y bebidas alcohólicas, así como la elaboración 

de comidas realizadas en la cocina del local, para poder dar servicio a los 

asistentes y deportistas en las jornadas, concursos y clases a impartir .  

El local donde se desarrolla este servicio dispone de ventilación y salida de humos, 

instalación de Aire Acondicionado, estando ubicadas las maquinas condensadoras 

en la fachada del local, cumpliendo todos los requisitos según normativa aplicable.  

 El local dispondrá de congeladores y frigoríficos para el almacenamiento de los 

productos que requieran conservación frigorífica. 

VERTEDERO/ESTERCOLERO: 

Se trata de actividad complementaria a la actividad de club hípica, en ella se la 

realiza el vertido del estiércol de los caballos procedente de la limpieza de las 

cuadras y la zonas destinadas a la actividad deportiva.  

El vertedero es limpiado dos veces al mes por una empresa destinada a la gestión 

de residuos.  

Zonas destinadas la actividad de hípica al aire libre: 

Zona Exhibición 1 (Doma) y Entrenamiento 1: 3.007,00 m² 

Zona Exhibición 2 ( Salto) y Entrenamiento 2 : 5.297,73 m² 

Zona Entrenamient0 3: 1.265,27 m² 

Gradas:  307,07 m² 

Padock I: 1.237,34 m² 

Padock II: 1.149,32 m² 
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Andador caballos: 223,68 m² 

Zona Cuadras: 3.332,48 m² 

Zona Lavado Caballos: 58,08 m² 

Zona Heno: 462,53 m² 

Parking: 1.513,01 m² 

Campo futbol/ Zona Polivalente: 623,33 m² 

Zona VERTEDERO: 4.012,50m² 

Las Edificaciones ligadas a la actividad: 

Vestuarios: 52,84 m² 

Oficina : 35,00 m² 

Guarda Arnes 1: 64,56 m² 

Guarda Arnes II: 58,08 m² 

Almacen I: 75,01 m² 

Almacen II: 130,00 m² 

Almacen III: 67,41 m² 

Cuadras I: 223,68 m² 

Cuadras II: 672,76 m² 

Restaurante - Terraza: 493,67 m² 

La superficie útil total es de: 1.873,01m² 
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1.7.7. VALLADO PARCELA. 

La parcela está completamente vallada, en la zona colindante con carretera y 

camino, la valla es de piedra y mortero de altura aproximada 0,60 m y el resto 

terminada con malla metálica. El acceso a la parcela se realizara a través de una 

puerta cometálica formada por perfilería de acero. Situada según planos. 

No se precisan actuaciones en el vallado perimetral. 

 
 
1.7.8. EDIFICACIONES. 
 

Según se ha especificado en el punto anterior, se utilizarán las edificaciones 

existentes ya que en la actualidad disponen de los servicios necesarios para el 

desarrollo de la actividad. (Consultar planos anexos). 

En esta parcela, en su día se autorizó e instaló las construcciones existentes para 

el desarrollo de la actividad como se explicó anteriormente, edificaciones destinas 

a uso deportivo, que datan según catastro de año de construcción 1974, siendo 

anteriores al Plan General de Ordenación Urbana de Murcia aprobado por Orden 

Ministerial de 27 de diciembre de 1977. 

 
1.7.9. ACCESOS Y ZONAS DE CIRCULACIÓN. 

 
El camino de acceso principal, están terminados con una capa de asfalto 

correctamente ejecutada, para garantizar la correcta circulación de vehículos, así 

como el correcto drenaje del agua de lluvia, y evitar el impacto visual en la zona, no 

teniendo que realizar actuaciones sobre accesos ni circulación interior. 

Las plazas de estacionamiento están delimitadas. La zona también dispone 

alumbrado. 
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1.7.10. SERVICIOS DE AGUA Y ELECTRICIDAD. 
 

En la parcela se dispone de una red de distribución interior de agua potable desde 

el punto de suministro municipal existente en el límite de la parcela hasta las 

instalaciones. 

Los consumos de los aseos, zona de lavado de caballos y restaurante son 

existentes y están en servicio en la actualidad.  

El suministro eléctrico para del punto de suministro de la empresa distribuidora, y 

mediante una red de distribución en canalización enterrada, hasta los puntos de 

consumo.  

Se dispone de suministro general en la parcela para los servicios de la actividad, 

que cubrirá los consumos de fuerza y alumbrado previstos en la misma. 

 
 

1.8 PUESTOS DE TRABAJO ASOCIADOS. 
 

La actividad prevista cuenta con un trabajador en plantilla y la contratación de 4 

autónomos, además de contrato de asociados para el desarrollo de actividades en 

el centro nombradas anteriormente como con la asociación ADAMUR, entre otros. 

 
 

 1.9 OCUPACIÓN PREVISTA.  
 

Al tratarse una de instalación al aire libre que dispone de dos salidas de 3 mts 

anchura, consideramos que el aforo del recinto, teniendo en cuenta la capación de 

evacuación es de 600 personas. 
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1.10 CONCLUSIONES.  
 

Con lo expuesto en la presente Memoria, los Planos y demás documentos que se 

acompañan, se considera suficientemente descritas las instalaciones objeto del 

proyecto, con lo que se somete a la aprobación de los Órganos Competentes. 

 
                   Murcia a 20 de Marzo de 2025 

                      Fdo.  
                            INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL 
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2.-JUSTIFICACION IMPLANTACION 
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2. JUSTIFICACIÓN DE IMPLANTACIÓN  

 2.1 INTRODUCCIÓN  

Se pretende desarrollar la actividad de ASOCIACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD DE CLUB HÍPICO CON CAFETERESTUNATE 

RIA Y ZONA VERTEDERO, como escuela de deportistas, de disciplina terapeútica 

para caballos, así como centro de actividades multidisciplinares que ayudan al 

desarrollo infantil y atención temprana con un equipo de psicólogos, psicopedagogos, 

pedagogos, logopedas y fisioterapeutas, entre otras actividades que fomentan el 

deporte y el bienestar social. 

 2.2 DEFINICIÓN  

Los servicios de este Club desarrollan actividades deportivas utilizando el caballo. 

Siendo estas, la doma, saltos de obstáculos, adiestramiento, paseo a caballos y la 

exhibición.  Es una escuela de equitación para niños y adultos, fomentando el deporte 

al aire libre y protegiendo el medio ambiente. 

Se realizan competiciones federadas y oficiales.  

Crea disciplina terapéutica como medio para lograr mejoras físicas, emocionales, 

cognitivas y sociales con las personas.    

Ayuda a personas y niños a mejorar el equilibrio, las habilidades motoras, la           

coordinación y la postura, fortalecer músculos y aumentar la elasticidad, incluso la 

capacidad de atención y concentración, estimulando la memoria. 

Es un deporte/afición que reduce el estrés, ansiedad y los síntomas de depresión, 

refuerza la autoestima y confianza personal y el trabajo en equipo, además de 

fomentar la disciplina, superación personal y responsabilidad. 
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Es una escuela de apoyo al desarrollo infantil y atención temprana, contando             

con un equipo de psicólogos, psicopedagogos, pedagogos, logopedas y            

fisioterapeutas, que trabajan en colaboración con el Club en sus instalaciones            

para la mejora en niños de su desarrollo emocional, autorregulación, desarrollo            

del leguaje y comunicación, estimulaciones, capacidades adaptivas y desarrollo            

de habilidades psicomotrices, entre otras actividades.  

Además de la actividad principal CLUB DE HIPICA que se realiza en estas 

instalaciones, cuenta con un restaurante y zona de vertedero, siendo estas 2 

actividades, actividades completarías de la actividad principal CLUB DE HIPICA. 

ZONA DE SERVICIO BEBIDAS/ALIMENTACIÓN (RESTAURANTE): 

Se trata de actividad complementaria a la actividad de club hípica, en ella se la realiza 

la venta de café, refrescos y bebidas alcohólicas, así como la elaboración de comidas 

realizadas en la cocina del local.   

VERTEDERO/ESTERCOLERO: 

Se trata de actividad complementaria a la actividad de club hípica, en ella se la realiza 

el vertido del estiércol de los caballos procedente de la limpieza de las cuadras y la 

zonas destinadas a la actividad deportiva.  
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2.3 ESTADO ACTUAL DEL SECTOR DEL SERVICIO DE ACTIVIDAD DEPORTIVA 

HIPICA Y EQUINOTERAPIA 

Hay tener muy presente que la simple participación en las prácticas físico-deportivas 

genera  valores deseables para la convivencia humana. La práctica de la hípica aporta 

valores en los jóvenes como la disciplina, sacrificio, actividad física, convivencia,  

superación, el trato a los animales y respeto al medio ambiente 

Existe también un interés por parte del aficionado que no practique directamente el 

deporte sino que es un espectador y éstos no pueden disfrutar como aficionados de 

este deporte en la zona de la Región de Murcia y alrededores por ausencia de club 

hípicos que realicen competiciones federadas. 

Es muy limitado el servicio de Club de práctica de equitación de los que dispone la 

Región de Murcia y más aún del añadido de servicios de autoayuda de los que 

dispone este centro para discapacitados, reinserción social y la cantidad de ayudas 

descritas anteriormente a niños y familias de la Región de Murcia.  

2.4 PERFIL DEL USUARIO  

Este centro se destina tanto a deportistas, como aficionados, espectadores, 

formadores, centros de ayuda, para organización de campeonatos y multitud de 

eventos que lleva desarrollando ininterrumpidamente durante estos 52 años.  

2.5 NECESIDADES. SERVICIOS POR CUBRIR. 

Debido a la existencia de la actividad desde hace 52 años, la misma no requiere de 

servicios a cubrir nuevos, ya que dispone de todos los medios para ejercer la 

actividad.   
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2.6 PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL. 

El medioambiente es preocupación de todos.  

Nuestras acciones de hoy decidirán la calidad del mundo de mañana. 

La naturaleza y los lugares de interés deben ser protegidos, aún existen países en 

Europa, entre los más importantes, que no tienen un claro método legal con respecto 

al medioambiente. 

Este deporte fomenta la disciplina y responsabilidad, el compromiso y respeto por los 

animales y el medio ambiente, además de adaptarse las instalaciones a las medidas 

oportunas según se establece en las exigencias básicas DB-HS de salubridad, 

normativa de ruidos municipal y cumplimiento de programa de vigilancia para 

mantenimiento de instalaciones, limpieza y revisiones periódicas, según se explica 

detalladamente en la memoria de actividad vinculada a esta solicitud de uso 

excepcional. 

2.10 CONCLUSIONES 

Con lo expuesto en el presente anexo, se considera justificada la necesidad de la 

instalación proyectada, ya que da respuesta a las necesidades específicas de interés 

público y social, y las mejoras que suponen en el entorno en cuanto a impacto 

económico, y protección del medioambiente, con lo que se somete a la aprobación de 

los Órganos Competentes. 

Murcia a 20 de Marzo de 2025 

Fdo.  
INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL 

 

 

 

 

28 de 60



AUTORIZACION DE USO EXCEPCIONAL 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

  EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD DE CLUB HÍPICO CON                   
RESTAURANTE Y ZONA VERTEDERO 

                                                                
                                                               ASOCIACIÓN DEPORTIVA CLUB HIPICO DE MURCIA G-30141980 
                                                              VEREDA LAS PALMERAS 66, SANGONERA LA SECA, 30835, MURCIA 
 
                                                                                                                       

  

 

                      

 

 

 

 

5.- PLANOS 
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                      SITUACIÓN PGOU AUTORIZACION DE USO EXCEPCIONAL PARA
EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD DEPORTIVA
SIN ÁNIMO DE LUCRO COMO CLUB HÍPICO MARZO - 2025 1

         ASOCIACIÓN DEPORTIVA CLUB HÍPICO DE MURCIA
24.059

Vereda Las Palmeras, nº 66. Sangonera La Seca. 30835 Murcia.
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CLUB HÍPICO

Zona Exhibicion 2 (SALTO)
Sup: 5.291,73m²

Zona Entrenamiento 3
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Sup: 465,32m²

Piscina (sin uso)
Sup: 303,70m²

Vestuarios
Sup: 52,84m²

Campo futbol
Sup: 632,23m²

Parking
Sup: 1.513,00m²

Gradas
Sup: 75,07m²

LAGO DE LOS PATOS

Camino Vereda Real

C
am

in
o 

Ve
re

da
 d

e 
la

s 
Pa

lm
er

as

Cam
ino

 E
cu

es
tre

C
am

in
o 

Ec
ue

st
re

Camino Ecuestre

Ca
m

ino
 E

cu
es

tre

Ca
m

ino
 E

cu
es

tre

Camino Ecuestre

Acceso

Guarda arnes II
Sup: 58,08m²

Zona Entrenamiento 1

Zona Entrenamiento 2 

Padock I
Sup: 1.237,34m²

Zona Lavado Caballos
Sup: 58,08m²

Almacen
Sup: 67,41m²

Oficina
Sup: 35,00m²

Padock II
Sup: 1.149,32m²

Andador Caballos
Sup: 223,68m²

Guarda arnes I
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Almacen I
Sup: 75,10m²

Zona Heno
Sup: 462,53m²

Almacen II
Sup: 130,00m²
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                      PLANTA GENERAL
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CLUB HÍPICO

Zona Exhibicion 2 (SALTO)

Zona Entrenamiento 3

Zona Exhibicion 1 (DOMA)

Zona Cuadras

Restaurante - Terraza

Piscina (sin uso)
Vestuarios

Campo futbol

Parking

Gradas

LAGO DE LOS PATOS
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Camino Ecuestre

Acceso

Guarda arnes II

Zona Entrenamiento 1

Zona Entrenamiento 2 

Padock I

Zona Lavado Caballos

Almacen

Oficina

Padock II

Andador Caballos

Guarda arnes I

Almacen I

Zona Heno

Contador agua

Almacen II

Acceso

1:1.000

                  PLANTA GENERAL
      SANEAMIENTO - AGUAS FECACLESAUTORIZACION DE USO EXCEPCIONAL PARA

EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD DEPORTIVA
SIN ÁNIMO DE LUCRO COMO CLUB HÍPICO MARZO - 2025 3

         ASOCIACIÓN DEPORTIVA CLUB HÍPICO DE MURCIA
24.059

Vereda Las Palmeras, nº 66. Sangonera La Seca. 30835 Murcia.

32 de 60



CLUB HÍPICO

Zona Exhibicion 2 (SALTO)

Zona Entrenamiento 3

Zona Exhibicion 1 (DOMA)

Zona Cuadras

Restaurante - Terraza

Piscina (sin uso)
Vestuarios

Campo futbol

Parking

Gradas

LAGO DE LOS PATOS

Camino Vereda Real
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Camino Ecuestre

Acceso

Guarda arnes II

Zona Entrenamiento 1

Zona Entrenamiento 2 

Padock I

Zona Lavado Caballos

Almacen

Oficina

Padock II

Andador Caballos

Guarda arnes I

Almacen I

Zona Heno











Almacen II

Acceso
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Vestuario 
Femenino

Vestuario 
Masculino

Oficina

Guarda arnes I

Guarda arnes II

Almacen III

Almacen II

Cuadras II

Cuadras I

LAMP. AUTONOMA EMERGENCIA

APLIQUE PARED 60 W

PANTALLA LED  48W

TOMA  TV.

BASE DE ENCHUFE DE 2P-16A

INTERRRUPTOR 

CUADRO GRAL. MANDO Y PROTECCION

APLIQUE PARED EXTERIOR 60W

PUNTO DE LUZ  50W

PUNTO DE LUZ COLGANTE  36W

DETECTOR DE PRESENCIA

PANTALLA  FLUORESCENTE  2 X18 W 

SUBCUADRO 

LUMINARIA LED DE 52W
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Vestuario 
Femenino

Vestuario 
Masculino
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Guarda arnes I

Guarda arnes II

Almacen III

Almacen II

Cuadras II

E E

EE

E
E

E

E

E

E

Recorrido de Evacuacion: 43mts

Recorrido de Evacuacion: 46mts

Recorrido de Evacuacion: 16mts

Recorrido de Evacuacion: 42mts

Recorrido de Evacuacion: 42mts

Cuadras I

E

E

OCUPACION ZONA  ALMACEN II: 3  PERSONAS (Sup.: 130,00 m²)
OCUPACION ZONA  ALMACEN III: 2  PERSONAS (Sup.: 67,41 m²)

OCUPACION TOTAL:  93PERSONAS (Edificaciones)

OCUPACION 3 m²/PERSONA (Aseos) 
OCUPACION  Vestuarios: 11  PERSONAS (Sup.: 32,40 m²)

E

E

OCUPACION 1,5 m²/PERSONA (ZONA PUBLICO SENTADO) 

OCUPACION ZONA RESTAURANTE : 36 PERSONAS (Sup.: 87,20m²)

OCUPACION 10 m²/PERSONA (ZONA SERVICIO)  

OCUPACION 40 m²/PERSONA (ALMACEN) 

OCUPACION ZONA COCINA: 4  PERSONAS (Sup.: 43,53 m²)

OCUPACION 10 m²/PERSONA (OFICINAS)  USO ADMINISTRATIVO
OCUPACION ZONA OFICINAS: 3 PERSONAS (Sup.: 35,00 m²)

OCUPACION ZONA CAFETERIA : 20 PERSONAS (Sup.: 30,00m²)

OCUPACION  ASEOS: 6  PERSONAS (Sup.: 20,00 m²)

OCUPACION ZONA BARRA: 2  PERSONAS (Sup.: 20,00 m²)

OCUPACION ZONA  GUARDA ARNES I: 2  PERSONAS (Sup.: 67,461 m²)
OCUPACION ZONA  GUARDA ARNES II: 2  PERSONAS (Sup.: 58,08 m²)

OCUPACION ZONA  ALMACEN I: 2  PERSONAS (Sup.: 75,05 m²)

AFORO ESTIMADO TOTAL:  600 PERSONAS (capaciodad evacuacion instalacion)

VARIAS
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Cocina

Aseos

Zona Bar - Cafeteria

Zona Restaurante

Zona Terraza

LAMP. AUTONOMA EMERGENCIA

APLIQUE PARED 60 W

PANTALLA LED  48W

TOMA  TV.

BASE DE ENCHUFE DE 2P-16A

INTERRRUPTOR 

CUADRO GRAL. MANDO Y PROTECCION

APLIQUE PARED EXTERIOR 60W

PUNTO DE LUZ  50W

PUNTO DE LUZ COLGANTE  36W

DETECTOR DE PRESENCIA

PANTALLA  FLUORESCENTE  2 X18 W 

SUBCUADRO 

LUMINARIA LED DE 52W



1:100

             P.G. INSTALACIÓN ELÉCTRICA
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Cocina

Aseos

Zona Bar - Cafeteria

Zona Restaurante

Zona Terraza
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4 4

S

S

S

LEYENDA MAQUINARIA 

3 serpentin de cerveza

5
6
7

Cafetera
molinillo
Vitrina expositora

8 Paellero a gas

9

10

Cocina a Gas

  Frytop a gas

11 Freidora

12 Horno

13 Campana Extractora

14  Mesa Fria

Botellero

1
Congelador Helados2
Vinoteca

4

15 Lavavajillas

T
Split de ParedS
Termo

16 Frigorifico


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Cocina

Aseos

Zona Bar - Cafeteria

Zona Restaurante

Zona Terraza

E
E

E
ERecorrido de Evacuacion: 15mts

E

E

OCUPACION ZONA  ALMACEN II: 3  PERSONAS (Sup.: 130,00 m²)
OCUPACION ZONA  ALMACEN III: 2  PERSONAS (Sup.: 67,41 m²)

OCUPACION TOTAL:  93PERSONAS (Edificaciones)

OCUPACION 3 m²/PERSONA (Aseos) 
OCUPACION  Vestuarios: 11  PERSONAS (Sup.: 32,40 m²)

E

E

OCUPACION 1,5 m²/PERSONA (ZONA PUBLICO SENTADO) 

OCUPACION ZONA RESTAURANTE : 36 PERSONAS (Sup.: 87,20m²)

OCUPACION 10 m²/PERSONA (ZONA SERVICIO)  

OCUPACION 40 m²/PERSONA (ALMACEN) 

OCUPACION ZONA COCINA: 4  PERSONAS (Sup.: 43,53 m²)

OCUPACION 10 m²/PERSONA (OFICINAS)  USO ADMINISTRATIVO
OCUPACION ZONA OFICINAS: 3 PERSONAS (Sup.: 35,00 m²)

OCUPACION ZONA CAFETERIA : 20 PERSONAS (Sup.: 30,00m²)

OCUPACION  ASEOS: 6  PERSONAS (Sup.: 20,00 m²)

OCUPACION ZONA BARRA: 2  PERSONAS (Sup.: 20,00 m²)

OCUPACION ZONA  GUARDA ARNES I: 2  PERSONAS (Sup.: 67,461 m²)
OCUPACION ZONA  GUARDA ARNES II: 2  PERSONAS (Sup.: 58,08 m²)

OCUPACION ZONA  ALMACEN I: 2  PERSONAS (Sup.: 75,05 m²)

AFORO ESTIMADO TOTAL:  600 PERSONAS (capaciodad evacuacion instalacion)


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: GRAN EXITO ARTISTICO Y ECONOMICO
EN EL HOMENAJE A "PARRITA"
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dló eoo una ovación.
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VISITA TECNICA INSTALACIONES

BUTANO,
Noviembre

reciben visito técnica dom iciliaria instalaciones.
proximo no

salicitel por teléfono dicho servicio a su Ág en te Distri
buidor.

NOVILLADA EN ORIHUELA

Ernesto Barrera, que fue el triunfador
expedido

Exija il visitador el camel de identidad profesional,
por BUTANO, S. A. de la tarde, cortó una oreja con

Dicho sewicia es GRATUITO y ún:r a o hab.6 de insistente petición de otra i
coli buena .ezitrüda sln UeBar pases de otras marcha y Hallan cddílJ+ que doblá, 6e levanté rl
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nuesto B &rrer& que fue el ndondK mente sla' conseweaclas. T»nl'
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rn de banda'lna8. par lo que pende con el pincho 7 fue ov& ctó el fe3telo desde'uas b8nere'
ruemuyavaclonada donado. . .. .. . . . FUemuyovaclonadoenbnpe''

Coa la osurlata atuvo mu7 u- Lub 8Ancl)a "Querrlta' toieÓ ru de banderHlu el mbajte;oo
lista y plnturepo ea uaü psa füe- nay bl.ea con el @potlUO. con la muiblano Antonio Sánchez "lll"
na canpuata coa varla series de fr8ncl8 estuvo vülentídmo Banque ño de Oüravac8
redoadu y .naturales que cenó no logró ctalar taen& Acabó de
coli. las d¿ pecho. cant.Inui con d06 placbazn dn aoltn y medIA BI.A6 CASO

abonar. contra recibo del importe exigido, el del tubo y
arandelas que se sustituyas.

BOTELU DE RESERVA

Los usuarios que na disponen de la batelli de RESERVA,
frecuentemente tendrán interrupciones
puesto que el gas siempre se acaba cuando so está uti

en el suministro,

ligando

Dicha interrupción puede evitarse pidiendo la botella
de RESERVA a su Agente Distribuidor y abonando S00 pe
setas al contado o on diez plazos mensuales de 50 pe. Actividades del Club
setas

llípico de Muecín
REPOSICION ENVASES VACIOS

Rogamos encarecidamente a nuestros clientes que npon-

Intervts BI nñ«' Bl+a Panaal
del Bobll. ztbn aflclemade al dp.
porte biplw 'f80toHMe dd Club
Híple$ de bluela.
-¿B] Club }ilPlco dt Mlwct8 en
quo BltuBcíüi ee eacueatr8?

+El Chili Hípln line u ma
oba anendentop Venciendo dlfl-
caltades. lentamente. qltbÁs. po'
ro ade'ante!. Ya teneünas rantlp
nando un plcadero donde ee pue
de pracUcu la'oqultn16n y adb
nó6 caballos pnü 8pt'ende'nontn. y todo ello lrnbb BI
lrán Into'és que d o pítÁa len
ral de b &s BeB{6n )llUtar ha
parate perseo n++ club Hila
bdelaate: oouao ubemH d tenlen-
te general Norueral es nn nalnl-
fln Jlpete, oliEaploo ea ntln oea
deau y campeón en mushu y
ülOaest0 8 fmentar la 8flc16a
hÍpIca debdo lü büy8i a Marcas
bs n ndüdo ann caballos 7 ba
dsd$ aaa earle do taBI'ldadn qael Dln value pronta dad au

--¿Quién puede prB.chen l B
-lqultBclón en Murda?

--la eqdtac16a aquí ntí BI el-
eanor do lado joven qee dun db
qlears0 8 eUa Pna aprender il

dd alab Hlpln de Blercla. bap
ta oon SH' Beber de 18 añn pe-
dir la tarjeta federBtlvs y IK a+
torbaclóa pn'a entnr en el pi-
erdete. o Inmedlatnnente caaple

eclblr clqns. la tBule&a fe
da'Blin (qae llev» laelaldo d,Be
taro de aeddentut Importa oo'
no ni=lne IK8 9e etn l üe y
b Bst«'bad6a 18e popetas l ne
tp«'' oberst : 8e'tFH peod+ vern

freón.

IMBdo aa sadaantnr

gan ya los envases que tengan VÁRIOS por oti'os LLE
NOS de gas. evitando así la aglomeración de pedidas
en el momento el que llegue el füo.

ESTUFAS MOVILES A GAS BUTANO

Con una estufa a gas BUTANO disfrutará de calor m si
bello en Mlarela. nla eoonónloo
no puede su. Veda esto es debido
Domo anteriormente se dln.
iu n:l+ de fscilldadu q e tn

la actu8Udad dlsponeznaB pKB fo'
nentn ute doporb. Pata lu m&
lores do 18 añn llenen qac 8 r
Botin dtl C)ub pais bac«' an
do lu lutaladpnts.

--¿Dónde están c«8 1uist8l8clo.

Pa' faeUldados deau pap el
capitán lean'al usamos provhl+
nabtente el pleaden existente en
la callo Cutalenb bula tanto

nH qae tenen« rtstoi an dile
rain sItIos wmo rl f'anexo Cor.

lado. el Couaplelo Vcque o por l8
Venta de la Pal«na.

--¿Y vsn üüuchos 8l\unas
IH clan do equltutóa?

--SI. bm.n empezado en nte

Dncde aorend

alDFtBlon ano 4e l

os. y BIFuaoS de elin nSy 8dP'

'!H ««--- «~ '

hager oficinas, etc pero. qüe sea calor BUTANO. el ca-

Perfectamente nñor

lor de la comodidad

y deM -lola deILi Za10/1970. pági 10
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EL MURRIA', CONCENTR.ADO.;'''EN''' 'E'L ''.MONTE
En total üon dIeCInUeVe ' los

hombres quo ho.n viajado a la
tronqullldad ' del monte, es de
clr. todos ló8' Útiles. Peque. n&
turalmente. Muones ao pueda
contar. do momento, con OJedü.
quo ayot' c8tuvo en Barcelona
para Rabat t'ovlalón toa et doo
tot' Cabot: Patos. Néstor y Crie
to. I'ampoco oe ha laoorporado
a la expedIcIÓn el nucvo luarn
damela. qüo ahora viaja R eu
tierra patti tra,else 8ua cosas e
Incorpotan0 8 la plantilla l&
Próxima oe.mana

d
Trás el entrenamiento de Blet', F:empe Mesoncs ellá's sus b+mbrn, B p8rt& de la$ eomo- de 1+ ñ+

ebe, para aoineatr ne on el hostal Fuensdnta» tiende petvnanecerlín. QOB' la Bela.exgcpclón di'üs salid4F
ülHentniianleatos, boy y nafian&. '' ' . . . ..

iecinweve jwga hones se a deva M0 esoRes.D
Be inlcJe .la. qulttta lambda an+
tet'lor a) .final det torneo. El
ylcrpe$, el ' Muréla y el Meilin
decidirán ¿tué suceda con Cami.
DO, .qua. Incluso. .pódtia .Bcr ttlln
meado c.o nt r a .toa. lñádriieños.
aunque esto;paré?é smqy poco
probableEL PROBLEBtA DEL

tarnnAL
Ayer. naturalmente. hubo bn.

üet)amleato en l..a Condomina.
Los . clá81cos puUdlllos de loo
J u e v e s. alton adelantado al
mlércoles, en los que bdesongs

allneó a.todos gus hombres útl-
'lés. .Incluido e} nuevo guarda
meta... quie fue;la ütracclón del
choque

De todas formad. al Murc18. 6e
lé plantea un problema grave
Sólo.dispone de un lateral en

buenas ConalcloneB.' es'deelr. Cü.
ni$oJ toda v€z que PaaoB' ae t'eu
Bintló ayer do au lesló6. y' Óue
Néstor . tampoco está en \coRdlp
clones, aunque no óe sabe sl
podría esto'lo .l:orenzo

Eq todo.casa. e] ]\durcla tlene
que resotvér esta misma gema.
na.lo de Cümiqo, que sólo pued
de ser Incorporado '81 ,club Cua-

8ntts de quer€nt8 y bebo.libras' ' ''

En ta) coso.. }tesonee habrá
de elcglt cnco .l.orenzo :.sckún
como'se encuentre-2, y hlurc18+
no. que, podria bajar al latex'al.
cubriendo su vacante eiFO 'hóh-
bre. ta} veá.Ruiz.Abclláñ. Sai-
vo' eso. aunque .üú.:i'::&s '.prohtb.
parece qt)e ;.glp '€qülño. 'd i feilirá
muy poco .'gei:.ábéx.i:bnció+ el :do.
mingo .&l .oviqdó:EL IADRID, PENTAiCA PEON

EUROPEO DE BALONCESTO EN EL CLUB TIPICO CÓY'
\'' :

DEL17AL21 DE'ABRIL t. -.:
.J

l

+ VENCIO ANOClIE AL IGNIS DE VARESE POLE DOS PUNTOS (84-82)
El Real M:adrtd consiguió

33 canasta en Juego y eonvir.
UÓ los 18 aros libres quo ]an

z6. CoñieUÓ diez personales
en la prlmer parto y ,mueve
en la 80gunda. Cabiera fue ex-

püsado por clnco faltas per'
sonales.

Se célebtorá:éllXIV Cóicurso
COMITE DE COMPETICION

El lgnis consiguió 38 canas
tas ea juego y.convütló sels
de ]os .ocho tiros libres lanza
dos. Cometió once faltas per.
sonares én la prlmer6 parte
y quince en .la. 'seg\anda. Fue
ron'expulsados por clnco per
sonhtes, Blsson.y Znnatte

Roel:dh'd ;::DIÓS'iÜltds
TEROEM AMONESTAOION A ABEL de obstáculos

PEREZ Y PRIMERA MURGIANO
l¿ABRID. 3 (ALF'H,).--uno. tercera áinonestac16tt con ad-

vertencia de $uspen81ón y multa. ha Impuesto el Comité Na-
cional do CompetIcIÓn 8l' Jugador del Muela Abel Pérez. Una
primera amonwt&clón y multa ha correspondido a8Jmlsmo &
Idunlano.

Por otra parte. el Comité ha suspendido con dos partidos
al jugador del OIJón Me8íd0 Sánchez, por empleo de ünedto.s
violento-s atentatorlos a la integridad de ua contrario. En
Be8unde.. cuütm encuentros 8]n jugar e Zunzunegu}. del l,e-
vañte.. por ajreslón 8 un adversario.

Por el Real malcüron: Bra.
bender. 24; Carrera. ]+; Wal
ter. 14: Corbalán. 4: RuUdn.
]4, y Luck.' 1+. Jugó también
Vicente atamos. Por ol Ibais.
inga,ton y marca.road .Rusconl;
Zánatta. 2: Morse. 20, Ossola;
8; Meneghin. 25; Police; Bis.
son. 10; y RABBI 1.7.

LA ESCALA'DA, 'DET.E.MIDA'..
#

l
El MAl T'TEMPO''lmPIDE' TODA AC(ION En rueda informativa celebr'ada ayer tarde. on

se a por
Ca.rmscoy. divet'sos dela..

IV Concurso -Naciona.l de
Salto de Obstaculos que se -celebraré lululciü du
renté las próximas fiestas de primavera.

nacional de este año
del 17 tendrá lugar en las

unos,goce kilómetros dedel Club Hípica Carrascoy. a
Murcii. Junto 8 la pedanla

Hasta la las dlveisa8
y...27 .Jinetes.

ARENAS DE OABRAl,ES (De nnestfo envlgdlo especlál, ANTONIO GONZALZX BAR
NB$).--Crónica del dla. Etectivaneñte .log presentliileatdi xüetereológicos que t¿níañiós
yer se bün cumplido. Esta mañana. las montañas cercanías a Arenas dc Cabr8les ban

dparcaldo eublutas. de nieve. Desde el robo de la Oración, qüe es cl lugar.deseé damn
de mantenemos las conexiones radiotelefónicas con el Nárinio, viiiios''al .qQy" de:
los Pides de Europa totaluaente cubierto de nieve. Ins primeras palabras que escucha.
mos do Miguel Aa8el eratx éstas: "Esta noche ba. caído ana nevada muy'fuerte. cuan'.
do bellos ablerto IB puerta del refugio para conectar con vosotros, nos: hemos enron;
liado con cbgb dos üaetros de nievel.

Mí8\iei Angel confirma.
ba nuesü'o piesonUmlento.
Los mQnt8ñerOS murclan08
continúan pardludos. Lw
Inclem6nelüs del t lo mpo
les Impiden escaló Bias
noventa. ülUmos metros que
te8 quedan. Su ñ)onl 'm
mentfene alta. El:.tempo

anunciado pe.rá mañana bs
malo. Intentaremos darles
ánimos. y moral. Egla tar.
de dos Éuapíslmu uñoHtas

de Arenas, Lupe.y MBvl, les
han deseado suerte.

red y coronaria..Las cuet.
das. para la escalada con.
tlnüan en la cara Oeste del
aPíauD. Está mañana ap&
reoleron cubiertas de hte
lo. Hielo éste que desapa.
rec[ó a) mejorar ]a tarde y
a[. aparecer e] so] en a]gu.
nos momentos. Asf plus, }a
escalada está par'alizada
Pendientes 'de un pat'te me.
tereológico que de mamen.
to no es.posible.

El revuelo que se ha ar-
mado en e] reÍu81o ha sido
grande Bitte la lógica ale
grIB de escud)ar unas vo
ces femeninas.

De momento nuevo «stop»
B la escalada. Ellos. sole
mente esperan vn día bue.
no paT! ]anzuw a. 11 pa. d

NOTA DEL . CLUB.: RE.AL M'U.'RCIA'.Los pmmios en..metálico y. en trofeos. «cíenden 8
más de fuatroclentas míl pn¿tas..l..á.sociedad de! GIBB
}llpico Car€ascoy ha gaitadó trescientas.cinQuep€ü :ibn
pesetas !n la Compra 'de obitáculós. que bah: üi b&lv'ar
los caballos en el concurso que se cité

8 PBEMI OS

Celebrando esto Cloc. en s Bari;ldo contra el AUétlco de Madrid, SB tercera Jornada.
económtob en partidos de Llga} auterlzada p or la última Aspmblez General de Socios nl+
brady, se:pone eti con$clnlctlto de los señores S$clos y Abonados dc este Club, que dicho
parado tendrá. lula.r en el campo de La Con.domina el sá,liado dia 6 dei próximo ma de
abrll, B Ids nueve de l8 n$ebq. y que bbabrán de proveetso de su correspondiente localidad.

e EL PROXIMO SABADO Y DOMINGO.
CONCURSO MIXTO REGIONAL

}:!.p''!?E.9?g:.!!!..j.V. 7 !e!..o'ü."k, .slbaM. yd

A tal;d'coto. la tendrán reservada en las taquillas.tn.staladas en el- Campo de la Con.
domina basta, la víspera del encuentre, esto e& día. 5 de abril, a las iliqte y medir de la
tarde.

Se enteiider6 que todo aquel que en aloha fecha y bora.no las haya retirado, nnunola
D $u derecho, sl blen pearl hacer um de su condición de bocía.o Abonado. en cuanto a la
bonificación en el precio, pero utilizando cualquier localidad. de su misma condicióib que
en aquel momento quede a, is .venta.

.' El sabado se dlsput8r6 1
v4s o cross. E] domingo. pl

8 tra-
.Babas

serán para lbs categoñas irüant.íl. tuve:
nil y aficionados.

Los horarios de taquU18 8eráa: De 10 de la mañana B las 7,30 de la tarde !nütgrrum
pJ.demente, y ilstalÁn ablcrtae desde cl dia l.e de blll por la tarde.

mURC14, 10 DE nanzQ DE ]

d

línea
Ayuntamiento de Mürcji T Linea. 4/4/1 974, página 20

Juntes, 4.de abril de 1974 -- Págiíta 20=-
I'el ;b l tÍ''l... i .í$ ): m. i'. líi;Bq
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ISABEL PATTON:
SE CELBR© EL SORTm mRA EL FESTIVA

BE. IHKRmaH ..BE U.. mNO10N
.DE <1.A GRAN OO.ASTON)

¿##$Q$áj: í b

.(De nuestra Redacción):-Ayer mañaxn. eo lu otlcülas de la orgadzaeí6n del l Ccttann
a9 la Canción. se celebró el sorteo.pan. .desp:aax el olden de padicípiclón de los dtve:s(B b.
térD..i:;ü «e ntaarán e] prüner día d¿ conpdidón

.Itutantáaea, servida por uaesüo ndader gráfico l.ól)e& vemos a César, lsabel PH,
loa. Axnlyl& y El\i'qae López, que portate el zinlpbute que sigió para deddlr el ordca doíóa l que fee élite:

lsabel P8tlon. Baúl Alcover. Anmyla.. Antoalq.. Phnctwo Paredes, Kurt Savoy. Cé«r y r+
ter, todos acünrán n tl olden establecido. (Foto inPEZ)

FIESTAS DE . - ' :.' - ,.' . ;
' ' ' . +' '

PRIMA VER'A

A l8.s '1.30 de la t8r(Hr. en la
paseas d« Ciub }líplco ' Canas..
nr (eazntéra de a. PBlmn 8
Majari'ón). XIV conculse hípica

PROGRAMA PIBA Bor A las D a! b. ts!&. ai el dr.
ctñto del . fd.tae P»Ique hila)Jcl.
pa} {cefniitñ dd üaHluo Jardin
BatánkoJ. Batata ü Times.

pico Cum6coy, ejecutada
Callos Oóanu Cada

A lu 8=, dedüo ü mireau
y puños óe ]s cüH18ata de n&

!0.--O a. r t' o z a. ''Golondñaad\.
przsentade pa' e] Drama. AJtn»
tamlento de Marcie. trlpul8ds
p© ]a 'reInA" de las F'le«as de
PHmavem y. w Corte de hoaae=
eJeaitada pn Antonio Gonaáln
Conte. genda de música . d8
Gran.}a d€ Rocamala tallcünte).

A lu +.+6. en et PBbdlóu de
Del)ortcs Puensatitü. de b$ 11H.
]uü=fdm.i'Trofeo F'test¿s de Prl.
iñavua do voleibol. aaüe los
dqafws femeninos Ciub 'al .Gim.

Esarímo,. d€ Bamos AJ

A las 8 de h. aoúelen las sn
loae8 del casco de H.anta. Bab
le de !a Flolw.

rp, y 'pelee«ón unurc18na.

A lu 10. en el alberBuie 8ar..
dinero. l ru't'-- Nadano ge
iiü¿@iñn &' b CBinclún, nn
la Intcrvenclón de lü orquesta
Maüsvetla.,

ll.---Carroza "Bando Huerta'.
presentada par IB (;omlslüa.. hla
Balada Dar IB'B'leIDa,'' de la HMU
üa y ma. damas, .eJewtada Hir
Antonio Gomálcz Conte.

A [a$. b, y ?. en ]ü G]o]]eta do
España. a.ct.uaclóa del 'litro in.
ianlil & Ma.rionet&s dd :ltetlro.
de Rdadrld. BATAb1.4 DZ PEORES 12- -Carrera "Góndola". pte..

sentada por el Excmo. Ayunb+
miento de Cü.rta8enü. elecut&ds
lior Antonio González Cobb¿teatro

Troupe

lu 7.30 y
Romeo..

Polld8 Bltldclpal Blo&orüada.'
Bana de iaúst» y "nnjonttu'
de «b !Gabe (Planeta). Banda
de naúüo y @

Olden
nocte. €n

BcttudiR
del .ybtlel .ybt. de
oon .d estre-

Thea.traé
(FTÜ,ncic).

de la

no en España de la obtü
habió &e las iñaraviltas
ques Prevert.

BI re.
de Ja.c. ciento de Murda. ejecutada p«

Antanlo González Conte.
1+-Carroza . "Méx\co lindo'.

presentada. por el Arsenal blub.
tn de Cartagena. ejecutada ln'
Antojo Gowáylez Conte.

13.--Oanaza '9ttuetaf'. .PtB
AJ'tata.

.4 in 8 de ia xloche. hnugurB
efún de h. $ 1a de alte dü lbu
ring Club de Espaós.. on. Ja ex.
posición de ' pintores. nnci8nw
El twbm 8n la PIBB\h+".

l#-Carl«a. "'F r On$ hindú'p.
presentada, por el barrio del Cürw
then. .eJuutada por .Juan Oómo
Cü,iñizare.s.

(Früncb).

s«hada Excmo.

COLEGIO

Ai :NTES DE SEGUROS - a8BBCIA 2.=an(n. ' "fbisáa": preen
tada pa' el (»úno . de bíurcía,
ej«atada por Juan Goma Ca.
íi=aRS.

]5.--Carnaza "Pslaflt8s'. pie'
Kitada pot la Comllí6n de fuu
telas y 'ejecutada por Antonia
Oonnález Conte.

lñeorporación de los señores

A bs ]0 de- la noche. n el Al.
belgue Hrdbuo. l .Cüttnuen
lqacbnal de Intérpretes de le.
Caneú5a. an la ütbeneadón de
lü orqauCa ManveU8..

Agentes a la Segoñdad Social

3.-=-Carroza "Arse'. pfuent8-
da por la Camíslóa de lkse€josP
ejecutada por J. G. Cgñhflrn;

16.---Calt&8 'Jardlnu de Mur.
cla", presentada por la Comi.
sión de Fajos y elecuta& par
las Thai«eB nunlcÍPales, Banda
de mi3slca de Guadalupe.A, bs !0.30 dB fa manna. en

las pistas del club Hljloo C&
t'rasooy (CBl=eter8 de El: Palmar
& Muarrón); .Xl:V Ooóaatu HÍ.

BABA M'ASANA
4.--CnxH& ''Ptaacb8-, preen

J(K ejnatada par Juan Góm«
cafiharn. Bama de mü.i€8 de' MU.TULLIDA'D AUTONOMOS

IT'lNERAltlO: Jndín . 8otád.
co, Paseo del M8leeó& Plano +
SaD ftanclsoO, Mnr'tÍnp8 TBI'a4,
avenida Jase .BotonlQ.. p)üaa e,
la Puettant& Jaime [ e] (Xn.

Ctan Vh. 4Uotiüo X
el Sabio. Santo DomlJBÜ, UBÜ
ce4 Abjat)dn Séique& 8autB
Cetona. lsldoüo de la Clava,
Apóstoles y plan del Cudeni
BcUug8.

In Bolettit Oticial de Estado de fecha 27 de n=zo Bs8do
.publica lü Orden l\llnlstertal dolido norutas obra lü' liKor-
'potitelóii tle los scñons Agentes de Segur9si. oi la i\lutnañ'
dud de Trabajé\dora Atitfinoinos tle girviclao. con Uedn
{tt.l db l dc abrll.

A las
BPañ8.
de y

Uca eeHH.t'sas

l0.45. en IB Glo1ltta de
presentación de grupos

m8Jorettes de Toubue
(Planclü). b&ndós ü mú.

y otra. Ü@ tn-

5.-

Nacional BnóB ejecubü p«
Lyon (Planclü).

I'+dus los scñons colegiados que nio hayas lb'mtla6ndiP
todüv& la correspondiente afilIacIÓn 8 Ja NutnlHad dlaibb.
podrán etcctuurlo dut'ante el presente me+, HHS q.e, ye&.
mos airsarlns al Geltglo Nacional y p=©n nu aHs
dentro dcl plazo leal

t«vendrán en nuesl,ru aMIga.
&--Carz@. "Hntasb erleü-

tal'. preseotads pür b Eicm&
Diputacióoelecu&ada
par J. O. Chñhnm Baadü de
múüea de b. Bwn. Dlpu&ac16n
pl'ovínclal

A eaatbm.clon. datlle .Hr dl&
tintas calles de la cludad.

A bs 11. etl el Pabellón de'D&
porta F»amtit8. Jde las tlH.' MÜ.
rbl«, Video l?lestás de Púas,
eua (b vvleMI. enon U aiüB
pas !=P+i;;:i== GIBB de 6iauasiü
y Ma. de Baehas Ait'ei. y
Selbn16n Hn' I'-n! BDüñolse

A} ñnalbu b cabalgata n h.
pIRa &l cardenal É¿aa8& u
UIPulantes de in €8nu$ 8w.
cbalÉn al Casino d€ Uturb.. aB.
el quie tendrá dugu el "Bal)e de
)ás Flores'. que 6erü anda»»da
por las orquestar Los PKmiet8
? l,as FlamltBas,

!

March,. abba &: lgi4 T---Csnw 'W. przsent4d8
pot' parCÍculür I' ejecutada Dor
Estaban B4nnhn

&-Cu'roza '"l-n elsnW'. pre'
ieatadA por Dartlcdn' l €jecuü..
da. por Esteban Ma.#f+hpz Ban-
da &' m&iaB l,as. Cbnles. de
Bducactün r nlsepBe. de: Alt.

Sc cow«s 8 le&sH H 6exnss» b asünl+a
auuul qutpúeied ñH rabí UBHe8BsHaH
10 herny, cn. et SKlál & =ln lh: b G. H. 9. n M=&.

A in l& ea d al&. de ratos
&l eatnBa de los
Pindn Chad de hlutciA lg'T3
a.oven. phean. pcrlodlsoüo r d.
ne üñateur).

8e itlqs B in seña'ttu: 4+
bn} de trtpuln' lw cnr«s qn
debnún niPlnntrne'» & la8 .e»n
tro d8 iü t81úe.. ea ]a nlu .Ina
de b Cierta.,. pna ocW n
plñstw..ea lu ¿&noz&s,

9.-Carroza. '881ta de Mstáaw
l08'..PNnntad8 pH' d alab lll.
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K.'P

[N El .CIUB CABRAS'COY

COMENZO EL'.XIV''CONCURSO H'lPleO. NACION.AL'
Comenzó ayer "'tütde. en el

club Hípica ' Cahascoy. el Xlv
Concurso Nacional dd Saltos de
Obstáculos. AsSsUÓ numetwo bí-
blico gue Uenabü por completo
]u Cribunu. Atom parió el buen
tlempo. Magn111cos caballos hi.
cienoñ Baer acto de presencia eñ
l8 pisa de competición de hier-
ba de e$u gTandl«as \nstttlaclo.
nes de CairaBcoy. una de las me
lores de España.

GA.REÍA NOBLE]AS TRIUNFO EN'LA o. Pa]ine]'o ]l moni,üdo pof
el teniente Cat'Dana. con cuacfD
puntos y un t-tempo de 66 seguuu-
dos: cuattó. Bogador. montado
l)or el sefioc. Rlü Moll con cun.
l;to P\ihtQS un tteúpo. de 68
segundos. y 3 déclmüs

El pnmlo del Banco Popular
nspaflol fue entregado por el db
rector do le entidad. Óon Jesús
hluñoz. Er del Club Hlplco c&
i'rascoy lo ent.ligó el presidente
del mismo. don José Antonio Nuü
ño de la Rosa

PRUEBA.DEL'.BANCO POPULAR
ANDROS .Y ALONSO MARTIN EM PATARO N EN

LA S'E G U N'.D A COMPETICION

A las trt:$ de la tarde dio co.
Mt€nzo 18 'pi'ueba l-B. trofeo del.
Banco .Popular ' Espaílol. para ca.
bellos de tercer'a categoría. Ally.
ra. máxitn8 de loB obstáculos 1.20
B\elfos. Paluclpai'on '15 caballos.

l.a clasificación quedó colmo
ligue: primer'o: caballo hlarqués:
montado por el tctücnt6 García
Noblelas. con. cero puntos S' un
tempo de 59 segundos y dos dé-
cimas; segundo. caballo .Napa

e LAS PRUEBAS
león. montado poi el señor Ruta.
coR cero puntos y 60 segundos
siete décIMas: terc©ro. Urct)am.
montado pot' el terilettte Selva.
coll cero puntos y OI segundos
5 décinlaÉ; Cuál'to. Comba,ch.
montado pot el señor carDS. con
medio punto S' un' tlempo de ?7
segundos 9 déclmíts. y quinto.. Ba.
t'robas. montado pot el teniente
Conde. con três puntos y ües
curt'tos y Nn t.tempo de 78 $&
gulldos y tres décln\as.

Óleo Can'ucav, comenzó 8 .tu.
sl€te de ]& tarde. Intetvlnleron
28 caballos de segunda, y terco.
ra ca.tegorta, La cluiflcaclón de

ita Prueba r«ultó como sigue:
Primero. caballo Dalla. montado
pot' el señor . Amarás. con cero
puñCos ' uñ Nampo de 80 aeBun

dos y, tres. décimas. Tamblén fn
eJ prlmer puesto --cón einp8te

que no pudo nsolverse por lo
dvaDzádo de l8 hora.en que tl-
nBllz6 1& prueba.-- tvsutt6 el ca..
bano Ecüp« U, montado por ói
tenlente 'coronel Alonso

!on. cero .puntos . v..up tlempo de
5g segundón 6 d¿Ülnis:' WBüHdo.
Charlot. montado. por 'éi' «ñor
Amarás, con cero puntos. y'rabid
po 'n wgundos 5 décimas: tei:

'e PRUEBAS PARA HOY

Hoy. a Iris diez y inedla do is
p.ü$Rna. teildrñn . lugar Ins prtHee
Gáf'sn 'v iñ. ;éoñ''Gi;ii¿Í.É:iL'
entidades Hijos de Antonio Z8p
mon'8 y A4rün' vludes. e HIJoip
8.RC.. tespeetiva\Dente

la prueba i.D,. premio Club HI

tl'$W$$MF
V8EaM$ g'

Organo.zado bor et Club Hípica..CaÍrdscoy
FiQstéí¿ :de P(imlvera :19 74 Murciq.

HIJOS Dt
PRUEBA NUMER03.B

PARA CABALLOS DÉ i:ü CATEGORIA
ANTONIO' ZA LORA

ADRIAN VIUDiES [ HILOS
PARA (hBALLOg ))E' 8,Í . r 3.a.-.CAT'EGERIA

PRtJEBA-HUbIERa.+.B

VIGA C.IRO:S',
PRBEBANVMERO.SC

PARA CABALLOS DE 2.

s.
y 3.a CATEGORIA

A

EU.ROVDSA
PRUEBA NUbÍER0 6.E

VOLUNTARIA P¿IRA TODA: CIASE DE (nBA].IOS

RENTA, s: A

EBRQ,'S. A.
PARA CaBXLJOS DE 2.a 1: 3.a CATEGORÍA

PRUEBA NUMERO 7.C

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURRIA

PRUEBA NUMERO 8;C En !a segunda planta de nuestro estaba¿-
Pimiento, en Avda. José Antonio. 16
p.poden vu una. .variada colección dd
üi.oqttetas. -d¿. .las. mejores calidades.
tonto en dlbujos clásSeos. Ja$peados
lisos u moaernlsta$ todos' ellos cón
]acalld8ddePURAl.ANA VIRGEN.

PARA 'iY\nÁ ri.Aq« DE CASATI,OS

PRUEBA NUI\AERO P-C Compruebe tamblén las ventajas
dcl nuevo slsteiüa inglés para'l
colocación de moüueias. Consúl-

con feccionaienios
y 'asesordniiento

a

tenes .y le1; TORRES GAS00N. S. .A. IJoyer.os)
PARA CABAL LOS DE 2.! Y 3.a CATEGORlIA

PRUEBA NUMEROSO-F ©;' presupu esto
6lñ compromiso.

RASEM (G r a.n 3n:

WPARA TODA ciASE DE CABALLOS

Pr e mi o )

;11:g»3.. Ü
b

Página 19 -- Jueves, 18 abril 1974
Ayuntamiento de Murda --: Línea. 18/4/1974. página 19

lince
48 de 60



o «-' '::Í

DEPORTES LUNES 7
ABM. / l«

BALONCESTO HIPICA

El
n 4'

Júver pulverizó
Finalizó el concurso de Carrasco

Buenadespedidadela

en la prueba y'u-n
a Elioaom (47-1H)

EL10CROCA; R08 (2),
Martíwz A. (2), Baños (3). Na-
varnte (-), Amore (6), Maru.
nez (0), Hernándu (15). Her.
méndez J.C. (8), lucía (2) y
Miñürro (9). Eliminados: Mu-
tínez y Milano

JUVER BASlCET MUR-
CIA; Serrmo (lO). Funter (2).
Rodrigo (8), Chaga (2). Owens
(48), Sierra (6), Morales (12),
Arturo (lO). Muñoz Boj (18) y
Torralba (0). Elitainado:
Randy Owen8.

Arbilr08 Agenda y Velasco.
Tuvieron algunos errores de
apreciación, sobre todo en la

señalización de algunas penso
Dales. aunque no .innuyeron
para nada en la gran diferencia
de tanteo existente en el mu
cador.

Comentario L© fiesta cele-
bradas en nuatra capital du-
rante toda la pam cablna y in
dificulüdes que in l«qtinaB

puieron hace mas jodl\pdu aJ
C. B. Cartageu, hacían pina
giu un reñido palido entre el
Júver Bwket Murda y Eiio
crbca de Lorca. Pero desde loe
primeros nüinutoe los de la ca-
pital dqjnon naanifiesta su su-
perioridad

A loe cinco minutos de pu-
ndo la diferencia era ya de 9

punta pu'a el equipo de los
zurdos con un Randy Owens
pletóricoen ataqueyquehabía
conseguidotodoslos puntos de
los visítmta. Por pa.rte de los
lorquin08, señalé el juego duro
e inexplicable de su jugador
Baños que desde el primer mi-
nuto salió dispuesto a no dejar
fuga a Roü'igo aunque pua
ello tuviese que empleé brus-
quedades. Esto faiio que se
produjera w J)equeño a)terca
¿lo entre ambos' jugadores y
que e] jugador ]oca] n cargan
con cetro personalw mtn de
fiinalizn le primera mitad.

También heyque reseña la le-
sión que u produjo Antonio
Fuxster y que le obligaría a te-
ner e8cayolado w tobillo du
rante algún tiempo.

La diferencia en el muca-
dor fue haciéndon cada wz
más oetemible hula megu al
32-54 que nflejaba el unca
dor aJ término de loo primeros
veinte Hninutoe.

A in siete ninuta de la se-
gunda mitad, Rudy Owens tu-
vo que abandoné la pota con
cinco personaleslo que podría
significó un hándicap pua los
visitante, pero Arturo. qu en
la primera mitad ae retiró con
cuatro personales. 8e convirtió
en amo y señor de los tableros.
hacíendo o]üdn a] tnoreno ju
gabor del Júver. Prueba de ello
es que desde el minuto siete aJ
catorce loe locales no comi-
Ruieron ninguna canuto eien-
&) e] pweia] pua el Júver de
o-a.

Se la adjudicó De Witt; y Rueda y Rosillo, las
dos restantes

Finalizó ayer en el Club Hípi-
co Cnrascoy e] concurso nacional
de saltos de obetÁcüos que ha
venido celobrandoee en 8us pbtu
desde el jueves último. Pese a la
lluvia, que dificulta la actuación
de coba)]os y jinetes, acudió pú-
blico. pero menor que m .bma-
du precedente.

Le píiinera prueba. preraio
Cofruu. n la adjudicó Rueda
con. .ltáliu.. clasiñcándose a
continuación Cuarteto. con tAD-
drómeda-: Sánchez Alemán. con
Pailny»; y ex aequo, Mañínez

Canales con .R de Pisuerg» y
Arango, con eSOliH&DB En la se-
gunda prueba. premio Ayunta-
miento ¿le Murda, se impío Ro-
dillo zaontando a eRiwilpmdis.
seguido de Honrubiü oon ..Ju-
dith. y e] momo.jinete con .He-
rir.; señorita Cabanu con «Na-
bateo. y comandante Ba8ain, con
Knib l.a tercera y última em la

prueba.grmde de l& última jor-
nada. Crm Premio Comunidad
Autónoma de llwciü. y la ganó
e] olímpico De miü w .Mino.
seguido de nñorÍta Cabanu. con
Jutland,; De Witt otra vez con

.Moon Kb.; la Infmta Elena, con
...Jazmín» y Sánchez Alemán con
Athoo de Biánita

la hhíM tlene. sotviente bdo d pen-
gus qw le protege de b link.

Ellíi se
+

10 ;nni
des confio jinete.

Entrega de premios

C. B.SALESIANOS:61. Ló-
pez (8). Rodríguez, Soto ll (4),
Campos (8). P. García (12). Cinco
inicial: Víctor. Aniorte (12). Ce-
gado(12), Toni (6), gladio, Emi-
lio (1).

20 faltas personales.
Entrenador: José Galolla.
C. B. CARTAGENA: 141

lvíontalbán (20, 2 triples), Pera

A.PAPEL (4), Delgado(14), $mtíllana(47),
Molina(24). Cinco inicial; Rivera
(2), Blázquez(17). Aguirre(6),
Zamora (7).

11 falten personales.
Entrenador: Pedro Callados.
Arbitr08: M. Nlolina y S. Ló-

pez. Mal.
Comentuio: E] C.B. Cu'tage-

na .con la seguridad de un cam
peón. ha machacado 8 su vecino
Salesianoe, por 80 puntos de dífe-

nncia, máxima obtenida ente año
en tercera división. Unos 700 afi
cionadoe. El inicio H rdru6 me-
dia hora por hconüpneceacia de
uno de loe colegíadoe. Primer
tieEapo donde el C.B. Cartegem
acentúa su clan diferencia a pu
tir del minuto 5, que subiría au-
ünenta paulatinamente hmta ol
descmm donde n Uegaría con un
28-62. En el segundo tiempo. tras
unos inicios de mayor igualdad,
loe teóricos vhitantm, con mayor
ñtrno, mejor porcentaje de acier
toe (73%) y un prning final, ob
bmm te rotmdo mwcador.

Sale8imos se de8envolvi6 me-
.pr que en la priDaer vuelta en el
oantrol del balón, pero en e8ta
ocasión falló estrépitosaabente en
la zona de tiro. tinto en lana
miento como en péididn de ba
lóa. Praentó cinco junioir y Ga
leila movió comtmtemenü el
banquillo.

Se plo-dló por último a la
entrega de preniu y üofeo& ac-
to queestuvo presidido porelal-
calde de Murda. Antonio B6ddo:
consejero de Cultura y l)eporte.
E8tebm Egeo; Director Regioid
de Deportes, Enrique Martínm;
concejal do deporte del Ayunta-
nüiuto, Riendo Cabes; presiden-
te de l8 Federación MiÚcima de
Hípica, organiadora del concur-
80,Diego Bleu y su junta directa
ya; y presidente del'Club Hipico
Canascoy. Marín Cárceles.'en-
tre otra personalidades.

La organiación de este con.
curso de saJtoo de obotácul08 ha
coudtuido w rotundo éxito a
todos loe niveles pued ha fido la
primera vez que el equipo olíDapi-
co nacional ha acudidoa Mur¿ia.
uí Gordo también hemos tenido
aquí por vez primera 8 ]a Infmta
Elena,.buen amuona y mejor
deportbta.

Excelente cuarta plaza

Hay que re8aJtu e] espléndido
recorrido que hizo la Infante Ele-
na y que le permitió alcanzó 8u
mejor' clwificaci6n de todo el
concurso a] metorn entre l® cin-
co primeros cm eu excelente
cuarta plaza. Do Witt confirmó
una vez má8 8u gran ciase a] ga-
nen esta prueba final y ha¿er
también el tercer puesto de la
misma; y el murciano Sánchez
Alemán volvió 8 esten en dos de
In be8 pruebas entre los cinco
prinern, lo que demuestra su
grm momento y 8u8 posibilida-

Tercera división. Grupo XV

Ri los de la jon
C.B..Salesianos. 61; C..B. Cartagena. 14]

C. B. Murda. 89= B. Archena. 57
Eliocroca. 47: Juv'er B. 116.

Torre Pacheco. 93: Cordillera. 65.
R. Murda, 56; C. Exc. Cíeza, 64.

Irehieell'edi de la Pneeiosisima Sangre
Quinientos setenta y cinco anivernrio de su fundecih

CICLO DE CONFERENCIAS
PROGRAMA

Hoy linea,

-Hbtorla de l& Archlcofrsdia de b Sangre-
por doa José Luis Melendreru jimeno, doctor en
FUosofh y Letras.

7

JOAQUIN SERRANO. S. A. Jueves 10

La Murda del Cuatrocientos»
por don Angel Luis Molina Molina, catedrático de
Historia Medieval.

MONTAJES ELECTRICOS DE ALTA Y BAJA TENSION
Martes. 15

«Biunt y su obm»
por doña María dcl Carmen Sánchez Rojas-Fcnoll. profesora
dc Folosoñu y Letras

GRUPOS ELECTROGENOS
VhBU ü b Soleüd, nM. & Telar an y aH70 -- MURcIA LBBan Aula de Cultura dc ]a CAAM. Alameda dc Colón.

Herb Oebo y Guiarlo de la tarde.
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FINCA TORREGUIL, S/N. 0 30833 SANGONERA LA VERDE - MURCIA O Telf./Fax 968 86 81 36 

EQUINOTERAPIA 

1. Beneficios de la Equinoterapia

La equinoterapia es una disciplina terapéutica que utiliza al caballo como medio para 
lograr mejoras físicas, emocionales, cognitivas y sociales en las personas. Se ha 
implementado con éxito en diversas comunidades debido a sus múltiples beneficios: 

• Físicos:

• Mejora del equilibrio, coordinación y postura.

• Fortalecimiento de los músculos y aumento de la elasticidad.

• Desarrollo de habilidades motoras gruesas y finas.

• Cognitivos:

• Incremento en la capacidad de atención y concentración.

• Estimulación de la memoria y el razonamiento.

• Fomento de la resolución de problemas y la planificación.

• Emocionales y Sociales:

• Reducción del estrés, la ansiedad y los síntomas de depresión.

• Refuerzo de la autoestima y la confianza personal.

• Promoción de la empatía, la paciencia y el trabajo en equipo.
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2. Beneficios de la Equitación Deportiva

La equitación no solo es un deporte, sino también una actividad que fomenta valores y 
habilidades esenciales: 

• Disciplina y Responsabilidad: Cuidar a un caballo y practicar con él enseña
compromiso, organización y respeto por los animales.

• Salud Física: La equitación mejora la resistencia, la fuerza muscular y la capacidad
cardiovascular.

• Fomento de Valores: Desarrolla la perseverancia, el autocontrol y el trabajo en equipo.

• Competitividad Saludable: Participar en competiciones deportivas fortalece el
carácter, fomenta la superación personal y crea un espíritu de compañerismo.

3. Relación Emocional entre los Caballos y las Personas en Situaciones Difíciles

Los caballos poseen una sensibilidad única que les permite conectar con las emociones 
humanas. Esta relación tiene un impacto positivo especialmente en personas que 
atraviesan dificultades emocionales: 

• Conexión y Confianza: La naturaleza calmada y receptiva del caballo permite a las
personas sentirse escuchadas y aceptadas sin prejuicios.

• Gestión de las Emociones: Interactuar con caballos ayuda a regular emociones
intensas, como el estrés, la ira o la tristeza, gracias a su efecto calmante.

• Apoyo Terapéutico: Los caballos fomentan la apertura emocional, lo que resulta útil
para trabajar traumas o conflictos internos en terapia asistida.

• Mejora de la Autoestima: La conexión con un caballo refuerza la confianza y
proporciona una sensación de logro personal.
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Conclusión 

Invertir en programas de equinoterapia y fomentar la práctica de la equitación deportiva 
no solo mejora la calidad de vida de las personas, sino que también impulsa el 
desarrollo emocional, físico y social de la comunidad. Además, la relación emocional 
entre los caballos y las personas es una herramienta poderosa para transformar vidas, 
especialmente en aquellos que enfrentan desafíos emocionales. 

Proponer iniciativas relacionadas con estas actividades puede convertir a nuestro 
municipio en un referente de bienestar y calidad de vida, al tiempo que promueve el 
respeto por los animales y el medio ambiente. 
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VERTEDERO

Documento firmado por la secretaría técnica, comprobando la identidad y
habilitación profesional del autor del documento y la corrección e integridad
formal del mismo de acuerdo con la normativa aplicable al trabajo descrito.

Si desea verificar este visado, puede hacerlo de una de las siguientes formas:
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